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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 26 de octubre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis de octubre de dos mil veintiuno. 

 
Habiéndose recibido respuesta por parte del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 
Y CIENCIA FORENSES de la orden encomendada, se le requiere a la parte demandada para 
que proceda a sufragar los costos de la pericia dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación por estados, so pena de considerarse desistida tal prueba. A efectos de tal pago 
téngase en cuenta lo dicho por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIA 
FORENSES a saber: 
 

 
Una vez realizada la consignación en comento se habrá de citar a las partes a este estrado 
judicial para la toma de la debida muestra escritural. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 191. Fijado a las 8: a.m. del día 27 de octubre de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


